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RESUMEN

El tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fisca-
lización representa un grave problema social y de salud 
pública que afecta a diversos países, especialmente en 
América Latina. La fiscalización de drogas en el entorno 
educativo es un tema de creciente relevancia, ya que el 
consumo y tráfico de sustancias afectan particularmen-
te a la población juvenil. Esta investigación, de enfoque 
metodológico mixto, tiene como objetivo analizar el im-
pacto de la fiscalización de sustancias catalogadas en 
el ámbito escolar. Se realizó un estudio de campo con 
encuestas a estudiantes, docentes y padres de diversas 
instituciones educativas del cantón Cayambe, Ecuador. 
Además, se empleó el método exegético para examinar 
el marco jurídico que rige la fiscalización de drogas en el 
contexto educativo ecuatoriano. Los resultados muestran 
que, si bien la mayoría de los estudiantes no han sido 
ofrecidos para vender drogas, existe preocupación por 
la influencia de los amigos en el consumo de sustancias 
ilícitas. La institución educativa implementa iniciativas 
como talleres, capacitaciones y vigilancia docente para 
promover un entorno seguro. Sin embargo, algunos es-
tudiantes consideran insuficientes estas estrategias de 
prevención. En conclusión, es necesario un enfoque in-
tegral y adaptado al contexto local para abordar eficaz-
mente el consumo y tráfico de drogas en las escuelas. 
La participación de la comunidad educativa, las familias 
y las autoridades es esencial para crear ambientes pro-
picios para el desarrollo integral de los adolescentes. La 
implementación de estrategias efectivas de prevención y 

la actualización de protocolos son pasos cruciales para 
enfrentar este desafío.

Palabras clave:
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ABSTRACT

The illicit trafficking of categorized substances subject 
to control represents a serious social and public health 
problem that affects various countries, especially in Latin 
America. Drug control in the educational environment is 
a topic of growing relevance, as the consumption and 
trafficking of substances particularly affect the young 
population. This research, with a mixed methodological 
approach, aims to analyze the impact of the control of cat-
egorized substances in the school environment. A field 
study was conducted with surveys of students, teachers, 
and parents from various educational institutions in the 
Cayambe canton, Ecuador. In addition, the exegetical 
method was used to examine the legal framework gov-
erning drug control in the Ecuadorian educational con-
text. The results show that, while most students have not 
been offered to sell drugs, there is concern about the in-
fluence of friends on the consumption of illicit substances. 
The educational institution implements initiatives such as 
workshops, training, and teacher supervision to promote 
a safe environment. However, some students consider 
these prevention strategies to be insufficient. In conclu-
sion, a comprehensive and locally adapted approach is 
necessary to effectively address drug consumption and 
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trafficking in schools. The participation of the educational 
community, families, and authorities is essential to crea-
te environments conducive to the comprehensive deve-
lopment of adolescents. The implementation of effective 
prevention strategies and the updating of protocols are 
crucial steps to face this challenge.

Keywords:

 Illicit trafficking, categorized substances, control, educa-
tional environment.

INTRODUCCIÓN

El tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fisca-
lización representa un fenómeno que ha perjudicado a la 
sociedad contemporánea, con repercusiones significati-
vas a nivel social y cultural. Este problema se agrava por 
el consumo excesivo de estas sustancias, lo que ha dete-
riorado las condiciones de salud pública en diversos paí-
ses, especialmente en aquellos de América Latina que se 
dedican a la producción, así como en los consumidores a 
nivel global (Carbonaro et al., 2024). En respuesta a esta 
problemática, numerosos países han promulgado leyes 
que tipifican esta actividad como un delito, estableciendo 
un marco jurídico que la considera penalmente relevan-
te debido a su impacto negativo en la salud pública. La 
actividad ilícita se origina en una estructura organizada 
dedicada a llevar a cabo estos actos delictivos (García 
Sánchez et al., 2019). La doctrina ha caracterizado a esta 
estructura como grupos de delincuencia organizada cen-
trados en el narcotráfico, es decir, en el tráfico de narcó-
ticos, cuyo principal objetivo es monopolizar un mercado 
económico donde las ganancias son extraordinariamente 
altas (Rivera Rhon y Bravo Grijalva, 2020). 

Las causas que fundamentan al microtráfico de sus-
tancias catalogadas están relacionadas con el entorno 
familiar en el que el adolescente se desarrolla desde 
la infancia, así como con la disponibilidad de recursos 
económicos y la posibilidad de evadir los problemas co-
tidianos que enfrentan las familias en situación de vulne-
rabilidad (Morales Sánchez, 2023). En este contexto, los 
jóvenes se convierten en individuos susceptibles a la ma-
nipulación, lo que facilita su reclutamiento por parte de 
organizaciones del crimen organizado. Esta dinámica re-
salta la necesidad de abordar las condiciones socioeco-
nómicas y familiares que propician la implicación de los 
adolescentes en actividades delictivas. Es fundamental 
destacar que el factor socioeconómico, aunque juega un 
papel significativo, no es el único determinante del fenó-
meno del consumo y tráfico de drogas. Esto se evidencia 
en países más desarrollados, donde a pesar de contar 

con condiciones económicas más favorables, también se 
presentan problemas relacionados con el uso y la distri-
bución de sustancias ilícitas (Ahumada, 2019). 

En el contexto ecuatoriano, la legislación ha establecido 
un conjunto de normativas orientadas a la protección inte-
gral de niños, niñas y adolescentes (NNA), con el objetivo 
de prevenir que se conviertan en víctimas de un fenóme-
no que ha cobrado fuerza en los últimos años y asegurar 
su derecho legítimo al desarrollo integral. En este sentido, 
la Constitución de la República del Ecuador contempla 
la progresividad en la implementación de los derechos 
fundamentales a través de la legislación, la jurispruden-
cia y las políticas públicas. Así, es responsabilidad del 
Estado promover las condiciones necesarias para garan-
tizar el ejercicio efectivo y progresivo de estos derechos, 
asegurando que los jóvenes puedan desarrollarse en un 
entorno seguro y propicio para su bienestar (Asamblea 
Nacional Constituyente del Ecuador, 2008). 

De ahí que sea responsabilidad de las Unidades 
Educativas, disponer de parámetros a través de depar-
tamentos especializados para formular planes de preven-
ción de consumo y microtráfico; los cuales se enfoquen 
en otorgar la posibilidad de adquirir una oportunidad de 
desarrollarse como ser humano, en beneficio de poder 
devengar las necesidades atribuidas a la desigualdad 
estructural, prevenir el reingreso a la delincuencia juve-
nil y mitigar el riesgo que emana del consumo (Robalino 
Morales, 2021).

La fiscalización de sustancias catalogadas en el entor-
no educativo es un tema de creciente relevancia en el 
contexto actual, donde el consumo de drogas y su trá-
fico afectan a diversas comunidades, especialmente a 
los jóvenes. Este artículo tiene como objetivo analizar el 
impacto de la fiscalización de sustancias catalogadas en 
el entorno educativo, evaluando las estrategias imple-
mentadas por las instituciones escolares para prevenir el 
consumo y tráfico de drogas entre los estudiantes, y su 
efectividad en la creación de ambientes de aprendizaje 
seguros y saludables.

MATERIALES Y MÉTODOS

En esta investigación se adoptó un enfoque metodológi-
co mixto que abarca tanto aspectos cuantitativos como 
cualitativos, para examinar el impacto de la fiscaliza-
ción de sustancias catalogadas en el entorno educativo. 
El estudio se caracteriza por su naturaleza descriptiva, 
orientado a detallar las características del fenómeno en 
cuestión. Para ello, se implementó un diseño documental 
que facilitó la revisión de diversas normativas legales y 
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doctrinas pertinentes a la problemática de la fiscalización 
de drogas en el ámbito escolar.

Se llevó a cabo un estudio de campo que consistió en 
la aplicación de encuestas a estudiantes, docentes y 
padres de familia de diversas instituciones educativas 
(DiGiovanni et al., 2023). Las encuestas incluyen pregun-
tas cerradas que permitirán medir la percepción sobre la 
fiscalización de sustancias catalogadas, el consumo de 
drogas y la efectividad de las estrategias de prevención 
implementadas. Estas encuestas fueron fundamentales 
para obtener información directa sobre las realidades ed-
ucativas y las percepciones de los actores involucrados. 

A través de este enfoque, se buscó no solo describir la 
situación actual en relación con el consumo y tráfico de 
drogas, sino también identificar las estrategias implemen-
tadas por las instituciones educativas para prevenir estos 
fenómenos y evaluar su efectividad en la creación de am-
bientes de aprendizaje seguros y saludables.

Asimismo, se empleó el método exegético para examinar 
el alcance de las leyes relacionadas con los derechos de 
NNA, así como su incidencia en los ámbitos constitucio-
nal y penal en el contexto del microtráfico de sustancias 
catalogadas sujetas a fiscalización. 

Se empleó un enfoque cualitativo a través de entrevis-
tas en profundidad y grupos focales. Las entrevistas se 
realizaron con estudiantes, educadores y personal admi-
nistrativo, permitiendo explorar sus experiencias y per-
cepciones sobre el consumo de drogas y las políticas de 
fiscalización (Junnier, 2024). Los grupos focales se orga-
nizaron para fomentar la discusión y la reflexión colectiva 
sobre el impacto de estas políticas en el entorno esco-
lar. Los datos obtenidos se analizaron mediante técnicas 
de análisis temático, identificando patrones y categorías 
emergentes.

La población de estudio estuvo constituida por 335 estu-
diantes de la Unidad Educativa del cantón Cayambe de 
Ecuador, con edades comprendidas entre 12 y 18 años, 
pertenecientes a los grados de octavo de básica hasta 
primero de bachillerato. Se aplicó un muestreo probabi-
lístico, que incluyó un total de 70 estudiantes, asegurando 
así una representación adecuada de la población estu-
diantil. Además, se utilizó un muestreo no probabilístico 
para las entrevistas, seleccionando a informantes clave 
que abarcan a docentes y personal administrativo de la 
institución. Esta diversidad en la muestra, que incluye 
tanto a estudiantes como a docentes y personal adminis-
trativo, permitió obtener una visión integral de las percep-
ciones y experiencias de diferentes actores en el entorno 
educativo. 

RESULTADOS-DISCUSIÓN

Para abordar la problemática de la fiscalización de dro-
gas en el ámbito escolar, se implementó un diseño do-
cumental que permitió la revisión exhaustiva de diversas 
normativas legales y doctrinas relevantes. Este análisis 
proporcionó un marco teórico y normativo fundamental 
para contextualizar la investigación.

Entre los principales documentos analizados se 
encuentran:

	• La Constitución de la República del Ecuador, que es-
tablece el derecho de NNA a desarrollarse en un am-
biente sano y libre de violencia, y el deber del Estado 
de adoptar medidas para prevenir el uso y el tráfico 
ilícito de sustancias. psicotrópicas y estupefacientes 
(Asamblea Nacional Constituyente del Ecuador, 2008).

	• El Código de la Niñez y Adolescencia, que define las 
responsabilidades del Estado, la sociedad y la familia 
en la protección integral de los derechos de los NNA, 
incluyendo su derecho a la salud y un ambiente libre 
de violencia (Congreso Nacional del Ecuador, 2003). 

	• La Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI), 
que establece la obligación de las instituciones ed-
ucativas de implementar programas de prevención 
del consumo de drogas y de promover entornos es-
colares seguros y saludables (Asamblea Nacional del 
Ecuador, 2011).

	• El Acuerdo Ministerial 0069-14 (2014), que regula el 
procedimiento para la prevención del consumo de 
drogas en el sistema educativo y define las responsa-
bilidades de las autoridades escolares en este ámbito.

El análisis de estos documentos legales y doctrinarios 
permitió identificar el marco jurídico que rige la fiscaliza-
ción de sustancias catalogadas en el entorno educativo 
ecuatoriano, así como las obligaciones y responsabilida-
des de las instituciones educativas en la prevención del 
consumo y tráfico de drogas. Este análisis sentó las ba-
ses para comprender el contexto normativo en el que se 
desarrolla la investigación y para evaluar la efectividad 
de las estrategias implementadas por las escuelas en el 
cumplimiento de estas disposiciones legales.

La observación reveló que el fenómeno del comercio 
de sustancias ilícitas está presente en la zona, espe-
cíficamente en el parque “Parque Central 23 de Julio”, 
ubicado frente a la institución educativa. En este lugar, 
los vendedores esperan a los adolescentes, quienes, al 
salir de la escuela, se acercan de manera discreta para 
llevar a cabo la transacción, es decir, el intercambio de 
dinero por drogas. Posteriormente, estos jóvenes se ale-
jan y se dispersan en diferentes áreas de forma aleatoria. 
Por otro lado, la Policía Nacional y los agentes de control 



130  | 

            CONRADO | Revista pedagógica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 1990-8644

Volumen 20 | S1 | Octubre | 2024

municipal no han llevado a cabo patrullajes preventivos 
ni reacciones ante este fenómeno, a pesar de las alertas 
emitidas por docentes y padres de familia preocupados 
por la situación. En este contexto, los investigadores ob-
servaron la presencia de grupos juveniles que incluyen 
tanto adolescentes como niños, quienes frecuentemente 
se acercan a los vendedores para consumir estas sustan-
cias. Este fenómeno tiende a ocurrir en horas de la tarde, 
coincidiendo con el tiempo en que los estudiantes suelen 
estar en sus actividades académicas.

Los resultados obtenidos a través del cuestionario aplica-
do proporcionan una visión integral sobre la percepción y 
el impacto de la fiscalización de sustancias catalogadas 
en el entorno educativo. A continuación, se presentan los 
hallazgos más relevantes:

Pregunta 1: ¿Le han ofrecido vender cualquier tipo de 
droga ilícita en su escuela o en sus alrededores? Tabla 1

Tabla 1: Venta de drogas ilícitas en la escuela o alrede-
dores.

Categoría Frecuencia Porcentaje  
Si 9 12,85% 
No 61 87,15% 
Total 70 100% 

Fuente: Elaboración propia a partir de las respuestas del 
cuestionario.

Los resultados muestran que una gran mayoría no ha re-
cibido tales propuestas. Sin embargo, un pequeño por-
centaje de estudiantes sí reportó haber sido abordado 
con ofertas para involucrarse en la venta de sustancias 
ilícitas. Este hallazgo sugiere que, aunque la mayoría de 
los estudiantes no se sienten expuestos a este tipo de 
situaciones, existe un grupo que sí enfrenta esta proble-
mática, lo que indica la presencia de un fenómeno de mi-
crotráfico en el entorno escolar que merece atención y 
análisis más profundos.

Pregunta 2: ¿Ha consumido alguna vez algún tipo de dro-
ga ilícita? De ser afirmativa, con ¿Qué frecuencia la con-
sume? Tabla 2

Tabla 2: Consumo de drogas ilícitas.

Categoría Frecuencia Porcentaje  
De manera experimental 4 5,71%
De manera ocasional 2 2,86%
De manera frecuente 0 0%
Nunca he consumido 64 91,43%
Total 70 100%

Fuente: Elaboración propia a partir de las respuestas del 
cuestionario

Los resultados revelan que una gran mayoría nunca ha 
consumido este tipo de sustancias. Un pequeño porcen-
taje admitió haber experimentado con drogas, mientras 
que un grupo aún más reducido reconoció un consumo 
ocasional. Ningún estudiante reportó un consumo fre-
cuente. Estos datos sugieren que, si bien el consumo de 
drogas no parece ser un fenómeno generalizado entre los 
estudiantes encuestados, existe una minoría que se ha 
involucrado en este tipo de conductas, ya sea de manera 
experimental u ocasional. 

Pregunta 3: ¿Considera usted que la unidad educativa 
protege a sus estudiantes del microtráfico y consumo de 
drogas ilícitas? Tabla 3

Tabla 3: Protección a los estudiantes por parte de la ins-
titución.

Categoría Frecuencia Porcentaje  
Si 64 91,42% 
No 6 8,57% 
Total 70 100% 

Fuente: Elaboración propia a partir de las respuestas del 
cuestionario

Como se observa, la mayoría de los encuestados mani-
fiestan que la institución educativa implementa diversas 
iniciativas para promover un entorno seguro y saludable 
para sus estudiantes. Entre estos, se destacan la reali-
zación de talleres y capacitaciones que buscan sensi-
bilizar a la comunidad educativa sobre el consumo de 
drogas y sus consecuencias. Además, se lleva a cabo 
una vigilancia docente constante, lo que permite identifi-
car y abordar situaciones de riesgo en el entorno escolar. 
Complementariamente, se organizan campañas informa-
tivas que fomentan la prevención y el conocimiento sobre 
los efectos del consumo de sustancias ilícitas, involucran-
do tanto a estudiantes como a padres de familia en la 
creación de un ambiente de apoyo y concienciación. Una 
pequeña minoría de los encuestados considera el desin-
terés de la institución.

Pregunta 4: Seleccione, ¿Cuál de los siguientes proble-
mas considera usted que incide directamente en que los 
adolescentes consuman drogas ilícitas? Tabla 4

Tabla 4: Incidencia directa de factores relacionados al 
consumo de drogas ilícitas.

Categoría Frecuencia Porcentaje  

Influencia de los amigos 37 52,85%
Poco apoyo familiar 23 32,85%
Poco control familiar 10 14,28%
Pocas estrategias de preven-
ción en el colegio

5 7,14%

Problemas psicológicos 6 8,57%
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Fuente: Elaboración propia a partir de las respuestas del cuestionario.

Según los estudiantes encuestados, el principal factor que incide directamente en el consumo de drogas ilícitas entre 
adolescentes es la influencia de los amigos, seguida por el poco apoyo familiar y el poco control familiar. En menor 
medida, se mencionaron problemas psicológicos y pocas estrategias de prevención en el colegio como elementos que 
contribuyen al consumo de sustancias. 

De las entrevistas a docentes y personal administrativo de la institución se obtienen los siguientes resultados: Tabla 5

Tabla 5: Resultados de las entrevistas.

Preguntas Observaciones de campo 

¿Considera usted que la institución educativa o en sus alrede-
dores se evidencia la existencia del problema de microtráfico y 
consumo de drogas ilícitas?

Los entrevistados refieren haber recibido denuncias de moradores y padres de fa-
milia sobre la presencia de grupos y pandillas en el parque principal, donde intentan 
vender drogas a los estudiantes. Los psicólogos de la institución han intervenido en 
estas situaciones, contactando a la Policía Nacional para retirar a estas personas del 
área. Sin embargo, estas acciones han generado temor, ya que los involucrados han 
vandalizado las instalaciones escolares y dañados vehículos de los docentes. 

¿Cuáles son las medidas preventivas que se aplican para el 
problema del microtráfico y consumo de drogas ilícitas en la 
institución educativa?

Manifiestan que la institución educativa lleva a cabo un diagnóstico de los factores de 
riesgo en el sector y organiza actividades en coordinación con los docentes. Se rea-
lizan acciones para verificar que los estudiantes no posean drogas ilícitas, mientras 
que con los docentes se establecen rutas de acción en caso de consumo de sustan-
cias. Además, se organizan actividades con los padres de familia para involucrarlos 
en la seguridad de los estudiantes. 

¿Considera que diseñar un plan de prevención, en casos de 
consumo y microtráfico de sustancias catalogadas sujetas a 
fiscalización fomentará un mejor ambiente y desarrollo sano en 
su institución educativa?

Los resultados obtenidos indican la necesidad de actualizar los protocolos de acción 
y prevención en el contexto escolar. Es fundamental establecer criterios claros sobre 
las cantidades de sustancias que un estudiante puede poseer para determinar si 
actúa como comerciante o consumidor. Para lograrlo, se sugiere que el personal 
educativo reciba capacitación. Además, se destaca que los protocolos deben adap-
tarse a la realidad específica de cada institución, asegurando así su efectividad en la 
prevención y atención del consumo de drogas.

Fuente: Elaboración propia a partir de las entrevistas.

La observación científica proporciona el contacto directo necesario para comprender el fenómeno del consumo y co-
mercio de sustancias catalogadas en menor escala en el área de la Unidad Educativa ubicada en el cantón Cayambe. 
La identificación de este fenómeno en la zona actúa como un indicador inicial de la violación de los derechos de pro-
tección de NNA, evidenciando la falta de acción por parte de las instituciones encargadas de salvar y garantizar su 
desarrollo integral.

El Código Orgánico Integral Penal tipifica el tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización en su artícu-
lo 220 (Asamblea Nacional de Ecuador, 2019). El tipo objetivo de este delito previene verbos rectores como comprar, 
vender o poseer con el propósito de comercializar en el mercado sustancias estupefacientes, psicotrópicas o prepa-
radas que las contienen. La cantidad de la pena se impone considerando la escala con la cual se le imputa la carga. 
En el caso específico del microtráfico, podría considerarse una escala mínima.

En este contexto, las sustancias estupefacientes son aquellas que alteran la química del organismo, impactando di-
rectamente el funcionamiento del sistema nervioso central. Ejemplos de estas sustancias incluyen la heroína, la pasta 
base de cocaína, el clorhidrato de cocaína y la marihuana. Por otro lado, las sustancias psicotrópicas son compuestos 
químicos, ya sean de origen natural o sintético, que también afectan el sistema nervioso, provocando deterioro mental, 
disminución de las capacidades cognitivas y reducción de la libido. Entre estas sustancias se encuentran las anfeta-
minas y el éxtasis (Noriega Garcia, 2022). 

En contraste, el consumo de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización no se encuentra penalizado en Ecuador, ya 
que el artículo 364 de la Constitución de la República del Ecuador establece que en ningún caso se permitirá la crimi-
nalización de esta conducta ni se afectarán los derechos constitucionales de los individuos. Por lo tanto, corresponde 
al Estado desarrollar programas de información, prevención y control del consumo de sustancias estupefacientes y 
psicotrópicas, en lugar de criminalizar a los consumidores (Asamblea Nacional Constituyente del Ecuador, 2008). 

Esta disposición constitucional refleja un enfoque de salud pública en el abordaje del consumo de drogas, priorizando 
la protección de los derechos de los ciudadanos y la implementación de estrategias orientadas a la prevención y el 
tratamiento. En particular, la protección de NNA es prioritaria, ya que la acción pública en materia de políticas debe 
sujetarse a la aplicación del principio del interés superior del niño. Dicho principio se entiende como una directriz 
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orientada a garantizar el ejercicio efectivo del conjunto 
de derechos de la población infanto-juvenil. Además, 
impone a las autoridades administrativas, judiciales, ins-
tituciones públicas y privadas, la obligación de ajustar 
sus decisiones y acciones para dar cumplimiento a este 
principio fundamental. De esta manera, el interés superior 
del niño se erige como un eje transversal que debe guiar 
todas las intervenciones dirigidas a la niñez y adolescen-
cia, incluyendo aquellas relacionadas con la prevención y 
atención del consumo de sustancias (Congreso Nacional 
del Ecuador, 2003).

En concordancia, la LOEI, en su artículo 3, establece 
como uno de los fines de la educación, asegurar el acce-
so diverso y sin restricciones a la información y educación 
en materia de salud y prevención de enfermedades, así 
como la prevención del consumo de sustancias estupefa-
cientes y psicotrópicas, del uso de bebidas alcohólicas y 
de otras sustancias perjudiciales (Asamble Nacional del 
Ecuador, 2011). Por lo tanto, corresponde a las Unidades 
Educativas crear un entorno propicio para el desarrollo de 
una cultura de prevención del consumo y microtráfico de 
sustancias estupefacientes, psicotrópicas y otras nocivas 
para la salud. Sin embargo, para implementar adecuada-
mente estas medidas preventivas, se debe partir de un 
diagnóstico previo que establezca la necesidad de apli-
car un plan de prevención específico en cada institución 
educativa. Este diagnóstico permitirá diseñar estrategias 
adaptadas a la realidad particular de cada centro escolar, 
asegurando así su efectividad en la promoción de esti-
los de vida saludables y la prevención del consumo de 
sustancias.

El mismo cuerpo legal en su artículo 131.1, clasifica como 
una infracción administrativa grave la conducta de in-
centivar, publicitar, fomentar o permitir el uso, consumo, 
promoción o comercialización de cualquier tipo de alco-
hol, cigarrillos, drogas o sustancias catalogadas sujetas 
a fiscalización por parte de los representantes legales, 
directivos y docentes de instituciones públicas. Esto im-
plica que el Estado, al establecer la responsabilidad de 
proteger a NNA, también prevé una sanción punitiva con-
tra quienes cometan esta infracción a través de la admi-
nistración pública, además de una posible investigación 
y proceso penal.

La LOEI, al considerar esta conducta como una infracción 
grave, reconoce el papel fundamental que desempeñan 
las autoridades y personal educativo en la prevención del 
consumo de sustancias en el ámbito escolar. Al prohibir 
expresamente el fomento o permisividad frente al uso 
de drogas, la ley busca garantizar un entorno seguro y 
saludable para el desarrollo integral de la población es-
tudiantil. La tipificación de esta infracción administrativa 

refleja la importancia que el Estado ecuatoriano otorga 
a la protección de NNA contra los riesgos asociados al 
consumo y comercio de drogas en el contexto educativo. 
Al establecer sanciones para quienes incumplan con su 
deber de prevención, la LOEI refuerza el compromiso de 
las instituciones públicas y su personal con la salvaguar-
da de los derechos de la niñez y juventud.

CONCLUSIONES

Los resultados de esta investigación ponen de manifiesto 
la necesidad de un enfoque integral y adaptado al contex-
to local para abordar efectivamente el consumo y tráfico 
de drogas en las escuelas. Si bien la mayoría de los estu-
diantes no han sido ofrecidos para vender drogas, existe 
una preocupación significativa sobre la influencia de los 
amigos en el consumo de sustancias ilícitas. Esto resalta 
la importancia de las relaciones sociales en la adolescen-
cia y su papel en la toma de decisiones, sugiriendo que 
las intervenciones deben centrarse en fortalecer la edu-
cación sobre la presión de grupo y promover habilidades 
de resistencia entre los jóvenes. La identificación de la in-
fluencia de pares y el poco apoyo familiar como factores 
determinantes en el consumo de drogas subraya la nece-
sidad de un enfoque integral que incluya la participación 
activa de las familias en la educación y prevención. 

La percepción de que las estrategias de prevención 
son insuficientes sugiere que es necesario revisar y 
actualizar los protocolos existentes. La capacitación 
del personal educativo por parte de entidades como 
Dirección Nacional de la Policía Especializada en Niñez 
y Adolescencia y el Ministerio de Educación es crucial 
para equipar a los docentes con las herramientas nece-
sarias para abordar el consumo de drogas de manera 
efectiva. Además, los protocolos deben ser adaptados a 
la realidad particular de cada institución, garantizando su 
relevancia y efectividad. Los resultados de esta investiga-
ción tienen implicaciones significativas para las políticas 
públicas relacionadas con la prevención del consumo de 
drogas en el ámbito escolar. Es fundamental que las auto-
ridades competentes tomen en cuenta la realidad obser-
vada en el contexto de Cayambe, promoviendo interven-
ciones que no solo se centran en la represión, sino que 
también aborden las causas subyacentes del consumo 
de drogas y el microtráfico en las escuelas.
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